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Al señor Juan de Aragón, 
en LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA

la plaza de Tánger 
la van á ganar; 
también han ganado 
la de Tetuán.»

Ya ha llovido, mi respetable señor 
«Juan de Aragón», desde que la musa 
populai, tan fecunda y creyente, según 
su merced, callejeaba cantando la copll- 
11a que dejo transcrita, muy anterior á 
la que su merced ha exhumado, y que 
suponía á nuestro valeroso Prlm ganan
do la batalla de Alcolea, con detrimento 
notable de una mandíbula del general 
Novallches y de algo más...

Tánger, Tetuán, Castillejos... Alco
lea... ¡UrzálzI. ., y su merced mismo, 
con el artículo, aviso leal, que intituló 
«El porqué de muchas cosas», no sé qué 
clase de extrañas analogías y relaciones 
despiertan en mi espíritu, que me siento 
tentado de meter mi cuarto á espadas, 
pues coplas son unas y otras, y coplero, 
como el de su merced, el que las canta; 
cuanto más que, según el adagio vul
gar, «el que te canta la copla, ese te la 
soplan», como su misma merced hizo 
esotro día.

Y leo en España ■ Nueva estotro día, 
18 del que corre, copiándolo de un pe
riódico de provincias, que, en síntesis, 
España (la vieja, la Nación) regala pró
diga á unos moros de Melllla sendas y 
argentinas pesetas, por no se sabe cuá
les .servicios, en tanto están á la luna de 
Valencia y en ayuno ó Ramadán rigu
roso y perpetuo muchos pueblos de 
ahí, y con tal carpanta sus moradores, 
que emigran, famélicos, á centenares; 
cosa que también me parece relaciona
da y en analogía con las anteriores; sen
tir mío, todo ellOj que hará quizás du
dar á su merqed de lo cabal de mi jui
cio, teniéndome por el más repiatado 
loco que ver se pqede.

Pero, en Dios,y en mi ánima, que lo 
veo tan elaro como dos y tres son cinco; 
y haré por desentrañar y desenredar es 
t», ai parecer, madvj i revuelta de cosas 
incoherentes, para sacar las enseñanzas 
de que al final haré méritos.

Venciendo la peste, la lluvia, el hura
cán helado, á la morisma tuda, unida 
en ab'garrado conjunto, hasta el ham
bre, por fin, para que nada faltase, ha
bía llevado aquel nuestro Ejército, cien 
veces glorioso, á franquear las puertas 
de Tetuán y á tremolar la bandera d@ la 
Patria sobre los muros de la Ciudad 
Santa.

E*to equivalía á term'nar tan honrosa 
guerra y, en efecto, los moros pidieron 
la paz, que no. pudo concertarse porque 
no se avenían á ceder á España el terri
torio cruzado por el Ejército en su mar
cha de Ceuta á Tetuán y esta ciudad. 
Hubo, pues, necesidad de proseguir las 
operaciones y emprender el camino de 
lánger, librándose la sangrienta baia- 
11a de Wad-Ras, después Je la cual vol
vieron los moro» á pedir la paz que ya 
se ajustó, renunciando España d la ad
quisición de aquellos territorios y á la de 
Tetuán, cuando estábamos en mejores 
condiciones que antes para sostener la 
pretensión.

Registróse por entonces un hecho, ino
cente., con pocas precedencias en el orden 
amistoso internacional: Inglaterra tuvo 
la oportunidad de exigirnos en aquellas 
circunstancias el pago de unos cuarenta 
y tantos millones de reales, que hacía 
tiempo le debíamos. Se los pagamos al 
contado (rasgo español), aunque habría 
esperado ti es años.

La paz aprovechó á todo el mundo, 
mejor dicho, tan gloriosa guerra: á he

breos, al comercio europeo, menos á 
España, que se metió en su concha, en 
sus mochilas de Ceuta, Melilla, etc., 
hasta que en 1880 hizo como que quería 
hacer algo, por ciertas divergencias con 
el Sultán. Entonces no había millones 
cuyo pago exigir, pero saltó y vino la 
Conferencia de Madrid, indudablemente 
provocada de un modo Indirecto por In
glaterra, según testlmcnlos respetables. 
En esa Conferencia se garantizó la in
tangibilidad de Marruecos, el statu quo, 
reconociéndose el derecho que á España 
asistía para ser consultada en todas las 
cuestiones que ajectasen al Imperio...

Y no frunza su merced el entrecejo, 
y siga desenredando conmigo la madeja, 
que por el hilo hemos de sacar el ovillo 
este de la llamada cuestión marroquí, el 
de las coplas y los copleros, el del ham
bre de nuestros compatriotas, el de lo 
que hacemos en nuestras mochilas y el 
de cómo Urzálz y su misma merced, 
finamente, con «El porqué da muchas 
cosas», prestan un gran servicio al país 
y merecen Imitadores ó plagiarios...

Nuestra fiel, leal y sincera amiga 
Francia, desde que sentó su dominación 
en la Argelia, no ha pensado ni preten
dido otra cosa que la total absorción de 
Marruecos.

Ideó, en fecha ya. remota, la ocupación 
de Chafarlnas, y la guerra con Alema
nia le Impidió, felizmente para nosotros, 
en 1871, realizar su pensamiento total, 
ya que en esa época, por nuestras disen
siones interiores, no hubiéramos podido 
estorbárselo.

Con la pudorosa hoja de parra de 
rectificación de la jrontera argelina, se 
ha reído y burlado constantemente de 
todas las Conferencias y Convenciones 
internacionales y de nosotros, como ya 
lo hizo con la intentona de 1888, que le 
destripara la misma Inglaterra

Si 103 franceses extienden la frontera 
argelina al Muluya, podemos Ir pensan
do en desalojar á Melllla y Chafarmas, 
dijo en una sesión del Congreso en 1885, 
el general López Domínguez los fran
ceses han llegado al Muluya y hace muy 
pocos días circuló qus h tbítn operado 
en territorio de la opuesta orilla.

¿Y nosotros? Nosotros todavía no he- 
m-.s salido de nuestra apoteosis; bona
chones, Indolentes, memos, de memez 
incurable y pegadiza, nos entretenemos 
en contar y recontar frailes y monjas, 
en andar á corre que te pillo con Roma, 
y, bizantinos del siglo xx, aún no vamos 
claro; asnos de reata, vamos á la zaga 
de nuestra pacienta Inglaterr a y de nues
tra amiga Francia, es decir, do la roata 
de las dos naciones que tienen Interés 
opuesto al nuestro en Marruecos y en el 
Mediterráneo, y las que tradicional y 
constantemente vienen y seguirán sien
do nuestras enemigas naturales en estas 
«suesbones. ¿Esto es de tontos, de Impú
dicos, de degenerados ó de qué, señor 
Juan de Aragón? ¿Quiere su merced me
ter el sutil escalpelo de su pluma en este 
raro engendro y sin piedad hacer su di
sección para que esta generación vea la 
enfermedad y se cure de ella1?

Porque, ya lo ha visto su merced, es
tas amigas, con las que vamos en amor 
y compaña, se repelan de que roamos 
el duro hueso de Melilla, de la visitare 
gia, y se escandalizan de que intentemos 
el camino á Tetuán (del que más que 
nosotros se aprovecharían), en tanto que 
nos bloquea la amiga Francia por el 
Rif, y la parienta se relame de gusto y 
se le hace la boca agua con la idea de 
pescar á Tánger, cuando la primera se

engulla el Imperio, cosa que no le es
torba ahora.

Esta-es la ley del embudo; esto es, en 
el habla, de Castilla, comerse el pan y 
ensuciarse en el morral; esto es, senci
llamente, aplicarnos el refrán de que 
cuan to todos te dijeren que eres asno, 
rebuzna.

Y ¡vive Dios! que acá no queremos 
camorra, ni para ella estamos, que más 
pensamos añadir llaves al sepulcro del 
Cid que en abrirlo, pero que con esto y 
con todo, tanto va el cántaro á la fuente, 
que por fin se rompe, y que puede llegar 
un memento en que estas burlas consu
man nuestra paciencia y hagamos una 
de las nuestras con amigos y parientes 
y con los que no quieren darse cuenta 
del juego.

* * *
En 1881 se publicaba por el teniente 

coronel retirado de! Ejército alemán 
Adolfo von Couring el libro titulado 
«Marruecos, el piís y ios habitantes», en 
cuyo libro leemos que es írnp )slble que 
las tentativas de otra nación para es
torbar á España en Marruecos puedan 
tener éxito «si España manifiesta de un 
modo enérgico y terminante su Inten
ción de mantener en Marruecos la justa 
influencia que le corresponde, y si Ale
mania se muestra, no sólo conforme con 
esas ideas, sino dispuesta á ayudarla 
materialmente en caso necesario... Y 
nadie negará que Alemania debe acor
dar á España ese apoyo, cuando entre 
ellas existe la mayor inteligencia y la 
comunidad da Intereses...; lo mismo 
que Alemania sólo puede tener influen
cia en el Mediterráneo cuando, por me
dio de ad |ulslcíón de territorio africano, 
pueda, unida con España, hacer fren
te á las exigencias franco*Inglesas, que 
hasta hoy consideran ese mar y el Nor
te de Africa como de su exclusiva pro
piedad».

El que tenga oídos que oiga, y el que 
tenga ojos que vea: he ahí la panacea; 
ese es el rumbo que debemos seguir 
tiempo ha, en vez de entregarnos en 
brazos de traidoras sirenas, que nos han 
de ahogar.

** *
¿Y qué hacemos nosotros en tanto 

que Ing aterra y Frai cía nos pierden 
con ese cariño qu > mata? SanGilla-.nente, 
ya lo estamos viendo: ent rrar en nues
tras mochilas la sangre y el >ro le nues
tra Nación; aquí, eu mi mochila, gasta
mos un pie > de ochenta mil duros en u ¡a 
posición disparatóla qu* l amaíi A, don
de descubiertos y entilados par casi todas 
partes, hemos hacho unos barracones , 
imposibles, de madera unos y otros de j 
obra, algunos de los cuales se han que- ’ 
dado sin escalera y sin concluir, porque 
calculamos tan bien, que antes se acabó 
el dinero, y sin que ninguno de aquéllos 
tenga donde... descomer, siendo delicio
so el aromático perfume de los alrede
dores, á pesar de la monomanía higié
nica que reina...; y otros ochenta ú 
ochenta y tantos mil duros en un hospi
tal, que el pueblo, gran obispo-confir
mador, ha llamado el Nacimiento, por
que, en efecto, lo parece con tanto ba- 
rraconcito de cartón barnizado..., amén 
de los centenares de moros /eoinos, á 
los que hemos tenido de braceros, ga
nando dos y dos, y^medía pesetas de jot- 
nal por... rascarse la ubre; porque había 
que ver el modo do trab qar do esos hi
jos de la... vagancia; como que su mis
ma indumentaria les estorba para el tra
bajo. En tanto, nuestros compatriotas 
emigran equivocadamente, creyendo 
que España es un país pobre, cuando, 
como puede verse, tira el dinero en la 
forma expuesta, y lo da, no sabiendo en 
qué invertirlo, á sus enemigos, para que 
compren jusila y municiones, con los 
que puedan matar al que por acá quede; 
donosa majadería, quo jamás se le ocu
rrió á majadero alguno: así están las 
mochilas en tierra. ■

* 
* *

Tengo para mí que después de lo ex
puesto resulta diáfano: que hemos erra
do el camino en esto de Marruecos; que 
hemos entregado la guarda de I s galli
nas á dos zorras astutas, que están en 
tendidas en ess de lomarnos el pelo; que 
habiendo adquirido con sangre, con mu
cha sangre, y con gloria, con mucia 
gloria, el preferente y primordial dere
cho á Intervenir en todo lo que á Ma
rruecos se refiere, andamos pordiosean
do y recibiendo de gracia ó por limosna 
lo que por sagrado derecho de conquista 
nos peí tenece; que el tiempo es oro, y el 
que da primer© da dos veces; que para 
que las mochilas no nos sirvan para cosa 
alguna, no debe sacrificarse á la Nación, 
y que todo esto debe decirse así, clarltp, 
para qúe lo sepa quien debe saberlo 
bien...

Tánger, Tetuán, Castillejos, Alcolea... 
Urzálz, y su merced, señor Juan de Ara
gón, los tres primaros por lo que á la 
política africanista se refiere, el cuarto 
por aquello de que la experiencia es ma
dre de la ciencia, y el quinto y su mer
ced por lo de decir y avisar á tiempo 
las cosas, todo va relacionado, y n 3 ma
rré con afirmarlo al principio.

Ceuta, Melilla. . en esas mochilas está 
nuestro honor nacional empeñado; va
mos á rescatarlo, ó pasemos por la afren
ta de ser con respecto á Inglaterra y á 
Francia lo que con respecto á Rusia y 
á Austria son los pequeños Estados de 
los Balkanes...

La plaza de Tánger 
la vau á ganar; 
también han ganado 
la de Tetuán.

Aquí doy punto, por ahora, besando 
las manos de su merced, devoto y ad
mirador suyo, tocayo hlspano-tlngítano.

Juan Ceuti.

La edneadón física en el Ejército
Bn el Ateneo.

IV
Asegura al Sr. González que no hay n*da 

como la gimnasia sueca, dejando comprender 
su profes ón médica.

La gimnasia sueca es enineutemetite hlgié- 
nie-i. C-si t ida e'a se dedica á trabajar el 
cinturón abdominal. Asi, sin esfuerzo» que 
requeran destreza y h»bdidai. ademas dnl । desirr >1'0 mus uLi'*, se loguna buena di" 

1 gesbó i y u ta marcha re^u1»'’ da todas las 
• funciones que inmediatamente se derivan da 
: aqu«l teto de la vida nh mai.

¿Y p ir q dice que la -u. j >r e* la gimna
sia suec ? ¿Conoce el Sr. G mzález Deleito al
guna otra gímnasiv? El confiesa que no.

I No ca ía hacer compar ciones entre cosas 
desconocidas. Si Rmo la salud es porque abo
rrezco la enfermedad. Si deteste á los igno
rantes es porque amo á los sabios.

¿Y qué gimnasia conoce el señor eonferen- 
ciante para compararla con la sueca? ¿Pero 
es que conoce esta última gimnasia?

Nos leyó una historia que ha visto en el 
Extranjero. Nada más natural ni más fácil.

No digo yo una historia; sieie eserib ría yo 
sobre el asunto que me encargaran, como á 
loa señores seudo-suecos, de asuntos que hoy 
no conozeo.

¿Ha ido á Suecia para esto la Comisión? 
Pues les advierto ue á unos setenta y cinco 
kilómetros de Toledo, en la villa dal oso y 

! del madroño, se practica á diario todo lo que 
nos expuso el conferenciante.

¿Cómo los ilustres comisionados no cono
cían esta nenedad sueca que aquí se practica 
hace ya mu c h o s a ñ o s ?

Para despuéi decirnqs que el Reglamento 
de Gimnasia del Ejército francés es copiado 
en parte del sueco, llamándole luego gimna
sia francesa.

¡Qué gracia tiene el señor doctor! Con
que copiado del sueco y luego adaptado en 
Francia. ¡Maravilla eal

Para el Sr. González, toda gimnasia del 
cinturón abdominal y de la columna verte
bral es sueca.

Entonces la gimnasia de acróbataá orbíti- 
cos es también sueca: allí se dan rondadas, 
gran variedad de saltos, equiiibi ios de ma
nos, finflanes y otros ejercicios donde entran 
en acción los músculos del cinturón abdomi
nal.

¿Quiere decirme el señor doctor si esto en 
su regla no es sueco? Ya lo creo que lo es, 
sino que como oh pocos los do torea que sa
ben hacerla, porque es g imn a s ia  d if íc il , pero 
que el militar tiene en la vida de campaña 
que hacer cosas muy difíciles.

Dicho esto y visto que los Sres. Salazar y 
González no son capaces de distinguir los 
disantos métodos de gimnasia metódica ó 
sistemática, tengo que tratar extensamente 
esta cuestión fundamental.

Nos dice como novedad, acaso sueca, que 
para hacer gimnastas hay que saber Anato
mía y Fisiología.

Pues ¿qué duda cabe? ¿No sabe el confe
renciante que éstas también son asignaturas 
de la carrera del Profesorado de Gimnás
tica1?

¿No sabe además que varios médicos que 
quisieron tomar este título fueron suspendidos 
en la reválida y siguen suspensos todavía, y 
lo que es más grave, en el ejercicio teórico, 
que consta de Anatomía, Fisiología ó Hi
giene?

El Sr. de Alcocer, profesor de la Academia 
de Infantería, puede dar más datos del des
airado papel que hacían los médicos aspirantes 
á gimnastas, y es que la Anatomía y la Fisio
logía no bastan para la carrera ni con mucho.

Es como el a b c de los niños, que les ha
ce falta para saber leer, pero luego les exa
minan de gramática, geografía, historia y 
l a t ín  inclusive,y en un examen de estas asig
naturas ya no se da la l a t a  al examinando 
sobre lo que son las primeras letras, sino so
bre lo que con ellas se puede hacer y lo que 
con ellas se puede relacionar.

Así, conocido el cuerpo humano y la mi
sión de sus componentes (que son el a b a 
de la profesión gimnástica), se entra en otro 
orden de cosas que parece desconocer el se
ñor González, y de cuyo desconocimiento na
ce el atrevimiento y el i edículo.

También nos dice, equivocadamente, que 
con el atletismo decrece el cuerpo humano, y 
deduce de ello una causa de debilidad, afir
mando luego que los suecos con la gimnasia 
han logrado aumentar su estatura, y de aquí 
deduce también su mayor fortaleza física.

Pues vaya el Sr. González á convencer á 
los rusos y á los japoneses. Me figuro que Jas 
palizas que éstos propinaron á aquéllos hace 
bien pacos años no estuvieron en razón di
recta de la talla, sino en la inversa.

El Sr. González seguramente que hoy ya 
lamentará en su fuero interno haber aducido 
púb'icamente estos argumentos.

El hombre es muy vigoroso y muy vital 
cuando posee una gran armonía en sus com
ponentes. Un hombre alto en España <asi 
siempre es un engendro desproporcionado en 
sus exl emidades inferiores; largos y flacos 
brazos, un órax ¡equ' ño v, como consecuen- 
ci , । nlmoi.es reducidos. Una especie de ci
garrón.

Sup ngo que el conferenciante no llamará 
á esto un buen mozo, sino ua m; zo desgarba
do, y po- ende, aes ira iado.

La t rrit>le tuberculosis hace en estos infe
lices los mayores destrozos.

No tiendi, pues, entre nosotros ni aumento 
de la estatura, sino ai aumento de otra cosa 
que queda algo más abajo del cinturón ab
dominal.

El barón del Charra seo.

Teatros
Princesa.

Estreno del drama italiano en cuatro actos, en 
verso, titulado «La cena de las burlas», de 
Sem Beaeili; traducido al castellano, y tam
bién en verso, por D. Ricardo J. Catarineu.

, Es esta obra de exaltado romanticismo por 
su argumento, por los sentimientos que en 
ella se agitan y luchan y por ios conceptos 
é imágenes que encierra.

En obras de esa índole se impone la verti- 
fioacióu. Es el solo y adecuado ropaje de que 
pueden revestirse. Y Sem Benalli, que más 
aún que autor dramático es gran poeta, ha 
avalora lo su creación con las pompas de una 
exuberante é inspirada poesít.

El mayor elogio que cabe hacer de Cata
rineu es decir que ha logrado en su traduc • 
clón y en sus versos conser var, y me atrevo 
á decir que en algunos pasajes á embellecer, 
la poética labor del autor italiano.

Conocedor profundo de los dos idiomas, 
como es necesario para hacer una buena
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traducción, y siendo además como es el ira- ¡ 
ductor un poeta sentidísimo a) par que un ; 
escritor de talento y de buen gusto, aplicado 
al estudio y á la crítica del arte escénico, de 
mucho tiempo acá, es quizás el único de 
nuestros literatos c«paz de Levar airosamen
te á cabo la dificilísima y trabajosa tarea de 
dar á conocer en toda su integridad el sober
bio drama «La cena de las burlas».

Y de tal sue rte ha realizado su propósito, 
que en ninguna otra ocasión hubiera estado ' 
tan justificada la presentación del traductor ' 
en escena, accediendo á los deseos que la 
concurrencia manifestó con rara unanimi
dad. Y ese justísimo fallo será confirmado 
sin duda por todos los públicos que lleguen 
á conocer el drama traducido.

Novelli lo representó en el teatro Lara el 
año pasado; pero bien se comprende que ni 
su interpretación ni su decorado y atrezzo 
fueron como debían ser, ni tampoco fué muy 
numeroso el público que llegó á conocer tan 
interesante obra.

Como verdadero estreno, pues, debe consi
derarse la representación de «La cena de las 
burlas».

Todo el argumento se cifra en la lucha de 
la astucia con la fuerza. De la serpiente ^on 
el león. Lucha en la cual sale aquélla victo
riosa.

El tercer acto es, á mi juicio, el que revela 
más ingenio y el que ofrece mayor novedad 
é interés.

A pesar de no tomar parte en la obra la 
insigne actriz María Guerrero, el desempeño 
de aquélla fué notabilísimo.

Díaz de Mendoza y Thuillier obtuvieron 
merecidamente grandes elogios y entusiastas 
y unánimes aplausos.

Elena Salvador realiza, seguramente, por 
su hermosura y por su arte, el ideal soñado 
por el autor para la bellísima cuanto torna
diza Ginebra.

Y Josefina Blanco , la admirable actriz 
cuyo talento contradice ia ley física que ase
gura que es siempre el contenido menor que 
el continente, mostró en el personaje de Li- 
sabetta la maravillosa delicadeza, la dulzura 
y la poesía que en ese papel se encierran.

Los demás actores demostraron haber es
tudiado á conciencia sus papeles, y haber sido 
sabiamente aleccionados por la experta é in
teligente dirección de Díaz de Mendoza.

Del decorado y atrezzo harto imaginarán 
los lectores, tratándose de la espléndida Em
presa de este teatro, cuánto puede decirse.

Las decoraciones son de Rovescalli y pinta
das, por consiguiente, en Italia.

I ,a del primer acto es de una suntuosidad 
y propiedad extraordinarias, así como todos 
los accesorios que figuran en escena.

En a 1 acto segundo, que representa un sa- 
loncito de la hetaira florentina, se ven dos 
copias de los frescos de Rosicelli: «La prima
vera» y «El nacimiento de Venus».

Todo cuanto hay en escena es reflejo de la 
época de Lorenzo el Magnifico, ó sea de hace 
cinco siglos.

La decoración del acto tercero es la más 
artística y acertada. Representa los subterrá
neos del famoso palacio de Mediéis.

Los trajes se han hecho en Turln.
Y dícese que para la presentación de esta 

obra ha gastado la Empresa considerable 
suma.

La concurrencia, qu 3 no fué tan grande 
como es costumbre en este teatro, á causa, sin 
duda, de la copiosa nevada que desde horas 
antes de comenzar caía, salió muy complaci
da de la obra, del traductor y de la interpre
tación.

Arturo Perera.

Afectuosa gratitud
Mi ilustre y querido amigo D. Evaristo Ro

mero, en el periódico que con tanta inteligen
cia dirige, ha publicado un articulo titulado 
Cariñosa aclaración, al cual no puedo res
ponder sino con un profundo sentimiento de 
afectuosa gratitud, más que por lis inmereci
das alabanzas que me dedica, por el cariño 
franco en que está inspirado, al cual corres
pondo con todo mi corazón. •

Debo decir que su acluración, referente á 
la frase «ridicula obsesión», nuera necesaria 
ni mucho menos, puesto qu< , en Ja forma 
que fué usada, y aun suponiendo que me alu 
diera, no me molestó ni podía molestarme, 
porque no c ^jo  que una frase admisible en 
buena critica literaria, qué no hiere en la 
boma, sea motivo p^a enfadarse ni para 
quebrantar sólidas amistades.

Yendo al fondo del asunto que d^ó origen 
á este incidente, que sólo ha servido para es
trechar afectuosos lazos, diré que la Prensa 
militar, unida en la noble empresa de a puyar 
las generosos y justas aspiraciones de todo el 
Ejército, incluso su jefe superior, el señor 
ministro de ia Guerra, eetá dando un hermo
so ejemph y desanollando una labor útilí
sima en Jas actuales circunstancias.

Para el gobernante de una nación dividida 
ei partidos irreconciliables, como para el ge
neral de un ejército aliado, que no confía en 
la unidad de miras de los Estad' s que forma
ron la alianza, es tan difícil tom r resolu
ciones, como fácil cuando la Nación persigue 
un solo ideal y cuando todo el Ejército está 
inflamado por un mismo sentimiento de amor 
á la Patria y á la gloria.

Del mismo modo, una Junta reformadora,

cual la Comisión de recompensas, constituida 
hace veinte años, cuando la opinión militar 
estaba profundamente dividida, hub'era lu
chado con mil dificultades y con mil obstácu- । 
los, estaría desorientada y vacilante, porque 
no vería tras de sí una masa de compa ta 
opinión qufi le diera vigoroso apoyo moral, y 
temería que tu obra naciera ya desacredita
da por sus adversarios.

Pero hoy, gracias á la concordia, gracias 
á la unidad de miras del Ejército y de la 
Prensa militar, que ha llevado la convicción 
al ánimo de todos, la labor de la Comisión 
es facilísima, y queda reducida á erigir el mo
numento de la Justicia sobre las bases da
das por el señor ministro, y con arreglo al 
plan de las nobles aspiraciones generales, 
firmes columnas que sustentarán el edificio.

Por eso he dicho y vuelvo á afirmar que la 
actual labor de la Prensa militares útilísima, 
porque presta vigor á Lis trabajos de la ilus
trada Comisión de recompensas, de quien to
dos esperamos una obra justa y perfecta.

Sigamos, pues, todos por el i ecto camino 
emprendido, congratulándonos de que ocupe 
uno de los primeros lugares en nuestris filas 
mi excelente amigo el eximio periodista don 
Evaristo Romero, cuya mano estrecho con la 
más viva efusión.

Gualterio M. Seco

j)iar¡o Oficial
(Del 28 de Marzo de 1911, núm. 69.) 

Infantería.
Matrimonios.—Se concede Real licencia 

para contraerlo al capitán D. Ricardo Martín 
Pinillos.

Artillería.
Destinos.—Capitán D. Pedro Aragonés, á 

la Escuela Central de Tiro.
Guardia eioil.

Retiros.—Se c ncede al teniente coronel 
D. Ricardo Guindulain, comandante D. Ma
riano Sierra y segundo teniente (E. R.) don 
Francisco Pérez Fernández.

Excedencia.—A esta situación pasa el te
niente coronel D. Federico Sampedro.

Carabineros.
Destinos.—Se concede la vuelta al servicio 

activo al capitán D. Ignacio Valle.
Administración Militar.

Licencias.—Seis meses por asuntos prc píos 
para Méjico se conceden al auxiliar mayor 
D. Rufo González.

Sanidad Militar.
Destinos.—Ayudante tercero (E. R.) D. Vi

cente Montero, á la Inspección de Sanidad de 
la primera Región.

Mañana publicaremos una relación de des
tinos de Sanidad y Veterinaria.

Función en el Español
Hoy so dará la anunciada á cargo del 

«Círculo Literario y Artístico», estableci
do en la Carrera de San Jerónimo, y cu
ya función promete ser un aconteci
miento. .

El citado Círculo responde brlllante- 
• mente á los fines parí que fué creado, 

mereciendo elogios su Junta directiva.

Provincias
El «Manuel Calvo».

Cádiz.
Ha llegado procedente de Veracruz el va

por «Manuel CpIv o ».
El «Ciudad de Cádiz».

Cádiz.
Ha salido el vapor de la Compañía Pini

llos «Ciudad de Cádiz» con rumbo á la Argen
tina, conduciendo 600 pasajeros.

Lleva instalación de telégrafo sin hilos, 
recientemente hecha.

Cruceio ruso.
Vigo.

Con rumbo á Cherburgo ha salido el cruce
ro ruso «Aurora».

Barcos averiados
Ferrol.

El vapor «Cabo Roca», que se dirigía á 
Barcelona, ha estado en inminente peligro, 
viéndose precisado á arribar á este pue’ to, 
llegando con averias.

El semáforo anuncia que ha pasado tam
bién con avsrías un barco francés, remolcado 
por otro, y que primero se dirigía hacia aquí, 
pero varió luego de rumbo.

La rebaja de los tictes.
Coi uña.

La Cámara de Comercio ha acordado reca
bar de las Compañías extranjeras de navega
ción la rebqa di los fletes para 1- puertos 
del Sur de América, según ofrecieron ios re 
presentantes de dichas Compañías, que pea 
saban conceder la rebaja á partir del l.° de 
Enero.

Ahora, después de lograda la supresión del 
impuesto sobre tonelaje, merced al apoyo de 
las entidades económicas de Galicia, secun
dadas por los prohombres gallegos, resulta 
que las Compañías se niegan á conceder la 
rebaja, faltando a' compromiso que contraje 
ron, pues aunque algunas ettaban dispuestas 
á ceder, han tenido que someterse á la impo

sición de otras más poderosas, que jamás to
man carga en los puertos gallegos.

Asi conseguirán cerrarnos los mercados \ 
extranjeros y aumentar el contingente emi l  
gratorio á consecuencia de la falta de trabajo. .

Cargar emigrantes es el único interés que - 
mueve á esas Compañías.

Y es vergonzoso que los mismos buques . 
que en nuestros puertos cobran de 40 á 60 . 
francos por tonelada de carga, cobren en . 
Hamburgo, Bremen, Burdeos y Marsella 20 i 

; ó 25 francos.
Prepárase una protesta enérgica para el í 

caso de que no se logre que las Compañías 
depongan su actitud. -

Entre moros
Meblle.

; Ayer, á la una de la tarde, el moro Ali-bu- ¿ 
I Araz entró unas cabras en terrenos sembra- ;
l dos, pertenecientes á Amar Benasar, de la 
. kabila de Ibarrundia, detrás del monte Uic- । san.
: Amar reprendió á Ali y se apoderó de una ; 

ó dos cabras, diñándole que llamaría al cabo 
de la kabila para que apreciara los daños 
causados en su sembrado. Entonces Ali, au
xiliado por sus hijos, apedieó á Amar, y uno 
de ellos intentó hacer un disparo de fusil con-

j tra Amar; pero el tiro falló, y entonces Amar 
g disparó sobre el agresor, dejándole muerto.

La Policía indígena detuvo al agresor y le 
condujo á Atlaten.

, La pesca nocturna.

Marín.
En varios trenes fueron hoy á Pontevedra 

más de 5.000 marineros y propietarios de bar
cos para presentarse en manifestación ante 
el gobernador y solicitar la prohibición abso
luta de la pesca nocturna, que causa la ruina 
de la comarca.

Aquí visitaron al comandante de Marina y 
telegrafiaron al Gobierno.

En Pontevedra g- les unieron otros muchos, 
manifestantes.

Los Reyes en Sevilla
Sevilla .

A las once y media de la mañana fueron 
los Reyes á oir misa en la catedral. Don Al
fonso vestía uniforme de la Eseolta Real y 
doña Victoria llevaba traje azul oscuro y 
velo.

En la puerta del Príncipe los recibieron le 
arzobispo y las autoridades.

Cuando SS. MM. salieron del templo, el 
numeroso público que se había estacionado 
en los alrededores esperando b u  presencia les 
hizo una ovación.

En Palacio almorzaron la duquesa de San
to Mauro y la hija de los marqueses de Vi- 
llavieja.

El Rey recibió al arzobispo, Sr. Almaraz, 
y al director general de primera enseñanza, 
Sr. Altamira, con quien conversó acerca de 
la creación de la Universidad americanista en 
Sevilla.

A las tres y media de la tarde salieron los 
infantitos á dar un paseo en coche, mientras 
la Reina salía á pasear á caballo con la seño
rita de Heredia y el Rey iba en automóvil al 
Tiro de Pichón. La copa del Soberano, que 
era el premio que se disputaba, la ganó el te
niente alcalde Sr. Fragoso.

Los Reyes han dirigido á los infantes doña 
Teresa y D. Fernando un telegrama de felici
tación por el cumpleaños de su hijo José.

Mañana comenzará á celebrarse un torneo 
de polo, en que tomaná parte D. Alfonso.

El Consejo de ayer
Ayer mañtma se celebró Consejo de minis

tros en el despacho del de la Gobernación.
El Consejo empezó á las once.
Fueron aprobados los expedientes para al

quilar casas con destino á los Gobiernos civi
les de Huelva y Burgos.

También se apiobó el canje de cru es de 
I Beneficencia por grandes cruces para D. Jo-
• séOrdax Avecilla, D. Rafael Benaventey don 

Rafael Sierra Valenzue’á, y la concesión do la 
gran cruz de H misma Orden á D. Vicente 
Sánchez Pando, por haber fundado un hospi- 

> luí en la República Argentina.
| El ministro de Marina dió cuenta del ex- 
• podiente de concurso de proyectos para el 
I dragado de los Caños déla Carraca. Este ex

} ediente quedó pendiente de otro Consejo.
El ministro de la Gobernación dió cuenta 

* del avance del proyecto que ha confeccionado 
I sobre el pleito de Canarias. Como este pro- 
• yecto afecta á todos los Ministerios, el Con
. sejo convino que el Sr. Alonso' Castrillo se 
| reuniera parcia lmente con todos sus compa- 
' ñeros para ultimar el articulado en la parte 

que á cada uno corresponde.
Hab’aron luego los ministros sobre la ley 

de Asociaciones, examinando hasta la mitad 
del cuestionario sin ninguna discrepancia.

En otro Consejo se terminará la confección 
del proyecto para presentarlo inmediatamente 
á las Cortes.

Por último, el Consejo trató de los debates ' 

parí - mi ¿tai ios, cambiándose impresiones so- ■ 
bre la iniciación del relacionado con el asunto { 
Ferrer y el desarrollo que hoy había de tener : 
la liscu ión del proyecto de exacciones loca- ; 
les, conviniéndose las declaraciones que haré 
el Sr. Cobián sobre el criterio del Gobierno 
acerca de esta proyecto.

A la una y euarto se terminó la reunión.

Guardia civil
Traslado de sargentos.

Pablo Rubio, á Guardias jóvenes; Mariano 
Pérez, al Norte, y Eduardo Lachica, á To
ledo.

Ascensos de guardias á cabos.
Daniel Antón, á Guadálaj ira; Lorenzo Ro

dríguez, á Segovia; Alejandro Rodrigo y Mi
guel Acedo, á Toledo; Juan Fons, á Barcelo
na; Facundo Ruiz y Mateo Miguel, á Gerona; 
Raimundo Vicente, á Sevilla; Juan Fuentes, á 
Córdoba; José Roselló, á Valencia; Luis 
Bergus, á Huesca; Luis Muñoz, á Jaén; Juan 
Chamizo, á Badajoz; Angel Pérez, Victoriano 
Pereira y Francisco Fernández, á Cáceres; 
Laurentino Francisco, Justo Urres, Artenio 
Nieto, Francisco Gonzalo y Juan Gil, á San
tander; Lucinio Cervantes y José Alvarez, á 
Navarra; Seoundino Losada, al Sur; Francis
co Ruiz, á Alicante; Francisco Casas y Ra
món Abad, á Málaga; Jcsé Oria, á Almería; 
Sebastián Couso, á Tarragona; Carlos Galia- 
no, á Huelva; Rogelio Serroche y José Rodrí
guez, á Cádiz; Dionisio Ganieto y Agapito 
Morán, á Salamanca; Juan Delgado, á Soria.

El padrón de pobres
La Asociación Matritense de Caridad, 

auxiliada por las Juntas de distrito y de 
barrio, está formando el padrón de po
bres de solemnidad de Madrid, que tan 
útiles servicios ha de prestar en la obra 
que aquella Institución persigue. Al efec
to se están repartiendo las oportunas 
hojas impresas.

Estas hojas del padrón de pobres, que 
Irán firmadas por el Inspector de cada 
calle y el delegado del barrio correspon
diente, para dar validez á sus datos, 
comprenden todos los extremos que es 
conveniente tener en cuenta para el ma
yor acierto de la obra benéfica.

Al mismo tiempo se están repartiendo 
los boletines de suscripción y las hojas 
con la alocución de la Junta, en la cual 
se invita al vecindario á contribuir á la 
buena obra, que ha de dar por resulta
do la total i ecoglda de los pobres de Ma
drid.

No creemos nacosarlo encarecer la 
Importancia de la obra de la Asociación 
Matritense. Convencidos de ello, los ve
cinos de Madrid, sin distinción de cla
ses, deben secundarla y auxiliarla con 
su donativo.

. Para la mayor eficacia y persistencia 
de la obra, es preferible la suscripción 
mensual. Cualquier cantidad que á esta 
suscripción se aporte, la más modesta, 
la más Insignificante, será bien recibida 
y ejercerá positiva Influencia en la obra 
total.

La Asociación Matritense de Caridad 
ha demostrado que la recogida de los 
pobres puede ser un hecho definitivo y 
completo.

Contribuyan todos con su modesto 
óbolo á la empresa, y el resultado no se 
hará esperar

Las obras hidráulicas
La Gaceta publica varias disposiciones 

del ministerio de Fomento, referentes á 
las siguientes obras hidráulicas:

Obras de riego del valle inferior del 
Guadalquivir.—Pesetas 1.157.953,43.

Se fija en 891.290,45 pesetas la canti
dad que coi responda abonar al Estado 
durante el año corriente, da la cual 
375.645,22 pesetas debeián ser libradas 
en dos partes Iguales dentro de los dos 
primaros trimestres.

Obras del pantano de Monera.—Pese
tas 255.626,37.

Se fija en 172.525,24 pesetas la canti
dad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
86.260,62 pesetas deberán ser libradas 
en dos partes iguales dentro de los dos 
primeros trimestres.

Obras del pantano de Guadalcac ín.— 
Pesetas 342.492,03.

S i fija en 11.524,38 pesetas la cantidad 
que corresponde abonar al Estado du
rante el año corriente, de ía cual pese

tas 56.262,19 deberán ser libradas en dos 
partes iguales dentro de los dos prime
ros trimestres.

Obras del pantano de Santa María de 
Belsué.—Pes tas 269.577,50.

Se fija en 89.906,44 pesetas la cantidad 
que corresponde abonar al Estado du
rante el año corriente, de la cual pesetas 
44.953,22 deberán ser libradas en dos 
partes iguales dentro de los dos prime
ros trimestres.

Obras del pantano de Peña.—Pesetas 
207.783,92.

Se fija en 157.178,11 pesetas la canti
dad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
78.589,05 pesetas deberán ser libradas 
en dos partes iguales dentro do los dos 
primeros trimestres.

Obras del pantano de Rludecañas.— 
Pesetas 622.728,71.

Se fija en 570.560,18 pesetas la canti
dad que corresponde abonar al Estado 
durante el año corriente, de la cual 
285.280,09 pesetas deberán ser libradas 
en dos partes Iguales dentro de los dos 
primeros trimestres.

El resto de las cantidades para estas 
obras se completará con los Ingresos 
procedentes del Sindicato y con los res
tantes de años anteriores existentes en 
poder de la Junta de Obras de riego.

‘'Apaches,, en madrid
Hace días llegaron de Barcelona á esta 

corte ocho «tipaches» acompañados de sus 
respectivas apachas.

La policía estaba detrás de ellos, y gi acias 
á las gestiones activas del inspector Sr. Ma- 
queda, cayó ayer en su poder uno de la 
banda.

El individuo en cuestión era un extranjero, 
y los agentes, una vez convencidos de que no 
errarían el golpe, lo detuvieron y lo condu
jeron á la Comisaría del Centro.

Allí se le registró, y desnudo que fué de 
medio cuerpo, se le observó desde el cuello á 
la cintura un curioso tatuaje representando 
una mujer desnuda con los brazos levantados 
á la altura de la cabeza. También presentaba 
varios tatuajes más en otras partes del cuerpo.

Negóse á declarar su procedencia; pero se 
tiene la sej uridad de que es uno de los fugi
tivos de Barcelona.

En vista de su mutismo, sa le remitió á la 
Jefatura de Policía, á disposición del señor 
Fernández Llano.

En la Jefatura dijo llamarse Jean Antoine 
Pasquale.

Los Sres. Maqueda, Inglés y el capitán de 
Seguridad Sr. Pangua, que siguen la pista 
de los compañeros dol detenido y de sus mu
jeres, confian en capturarlos á todos á la ma
yor brevedad.

Sanidad exterior
La Gaceta pub ica la relación de los aspi

rantes á ingreso en el Cuerpo de Sanidad ex
terior, en virtud de la convocatoria publicada 
con fecha 16 de Enero último.

El Tribunal que se designe para el examen 
previo se constituirá en el salón de actos del 
Consejo de Sanidad, en el Ministerio de la 
Gobernación, el día 31 del actual, á las cua
tro y media de la tarde, con el fin de proceder 
al sorteo de los aspirantes para determinar el 
orden en que han de efectuar dicho examen 
previo y los ejercicios de oposición subsi
guientes. Después se hará el correspondiente 
señalamiento de los opositores que deben i c- 
tuar al siguiente día y en la hora que se se
ñale.

He aquí la relación:
Sres. Acosta Hernández, Aguiló, Albert, 

Aldeanueva, Alós, Altube, Bellogín, Bena- 
vente, Blanco, Boutihelier, Calvin, Gástelo, 
Calzada, Cerrajería, Conde Nestar, Díaz Pe- 
reiro, Derqui, Escudero, Escudero Carsi, Es
teban García, Esteban Izquierdo, Esteban 
Muñoz, Feijóo, Fernández Abelleira, Ferrán 
Loinaz, Folth Calvo, Funtana, Galíndez, 
García Alonso, García Castrillo, García Ibá- 
ñez, García Iglesias, García Reyes, Gil To- 
radilles, Gómez Aguado, González Pérez, 
Hernández Ferre, Hoya Montero, Irizar, Jus
te y B. Chavarri, Lobo y Magdaleno, Marín 
Martínez, M. Viliamil, Medrano, Mestre, 
Morcillo, Nadal, Nuez Aguilas, Núñez Jua- 
rros, Oliver, Ortega, Nieto, Pajares, Palomo 
An tya, Pardo y Castillo, Pascual López, Pe- 
l’icer, Pellicer Taboada, Peña y Pereda, Pin 
y Sucona, Rabuglia, Reoyo Herrera, Rey- 
mundo y Tornero, Rivera Gonel. Río Ortega, 
Ríos lido Ortega, Rosas y Foseas, Reselló y 
Gómez, Rubio de la Torre, Salinas, Sánchez 
Manzano, Santos Revuelta, Sendón, Serra, 
Solía Santo, Suárez Vente, Tepiales, Tojo, 
Torres Grima, Torres y Moya, Vila, Villarta, 
Zapatero y Zaleaga.

M.C.D. 2022
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A las tres treinta y cinco minutos se abre 
la sesión en presencia de una docena de se
nadores y de los ministros de la Guerra y de 
Instrucción pública.

En las tribunas los chicos de la Prensa y 
nadie más.

Se lee y aprueba el acta de la anterior.
Ruegos y preguntas.

El Sr. Polo pregunta al ministro de Instruc
ción si es verdad que el Sr. Altamira ha sali
do á recorrer, como director de instrucción 
primaria, nueve distritos, cobrando unas die
tas de 50 pesetas.

El orador llama á esto á espilfarro.
El ministro de Instrucción contesta que el 

Sr. Altamira tiene la misión del Gobierno de 
inspeccionar no nueve, sino diez, distritos y 
afirma que el despilfarro de las 50 pesetas 
diarias es sólo una pequeña compensación á 
los trabajos delSr. Altamira, y él como mi
nistro está satisfechísimo de haberlo autori- 
xado.

El general Ochando da cuenta de una ex
posición de los vigilantes de prisiones de Al
bacete sobre el pago de derechos pasivos y 
jubilaciones.

El Sr. Fernández Prida se ocupa del Real 
decreto publicado en la Gaceta del 18 del co
rriente, y en el que se echa de ver que en la 
Junta del Instituto del material científico, de 
reciente creación, no figuran representantes 
de determinadas Facultades.

El ministro de Instrucción asegura que él 
ha tenido siempre en cuenta las aptitudes de 
las personas cuando se ha ocupado de hacer 
los nombramientos.

Rectifican ambos oradores.
El Sr. Peña se ocupa del debate acerca del 

proceso Ferrer que hoy empieza en el Con
greso, y como supone que esta discusión pue
de repercutir en esta Cámara, pide á la Mesa 
solicite del ministro de Gracia y Justicia de
terminados datos.
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ORDEN DEL DÍA

Ley de Reclutamiento.
Continúa el debate acerca del dictamen de 

la Comisión sobre el proyecto de ley de Ba
ses para el Reclutamiento y reemplaza del 
Ejército.

El Sr. Sánchez Toca combate la base 13.a, 
con motivo de una de las enmiendas que tie
ne presentadas.

El orador estudia minuciosamente la base 
de referencia, y hace extensas consideraciones 
acerca de la utilidad de la reforma, que afir
ma no viene á defender con mayor garantía 
de fuerza ninguno de los intereses de la Pa
tria.

Queda iesechada la base adicional del se
ñor Sánchez de Toca y se acepta otra del se
ñor Luaces.

El general Ochando hace algunas observa
ciones al proyecto, y ruega al ministro de la 
Guerra que al hacer el pre-upuesto atienda 
más al material que al personal.

Se da por terminada la discusión de este 
proyecto, que queda sobre la mesa para su 
definitiva aprobación.

El obispo de Jaca apoya una proposición 
de ley sobre prórroga de plazo para asiento 
de derechos re des en los Registros de la pro
piedad, y se levanta la sesión.

Congreso
A las tres y cuarenta y cinco abre la sesión 

el conde de Romanones.
La Cámara está rebosante de diputados y 

senadores.
Las tribunas, atestadas; las primeras filas, 

ocupadas por elegantes damas.
La de diplomáticos, también llena.
Se lee y aprueba el acta de la sesión ante

rior. .
Ocupan el banco azul los Sres. Canalejas y 

Valarino.
El Sr. Soriano empieza á explanar la inter

pelación anunciada.
Pregunta si es cierto que varias Corpora- 

cioaes europeas se han dirigido ál Congreso 
pidiendo la revisión del proceso Ferrer.

Plantea la cuestión de si por el reglamento 
podrá ser ó n® factible explanar esta interpe 
¡ación, porque teme que se apele á estos tl- 
quis miquis para matar el debate.

El presidente ordena la lectura de los ar
tículos 156 y 161 del Reglamento, que se re
fieren á las interpelaciones.

El presidente le dice que todas las interpe
laciones se dirigen al Gobierno, no á ningún 
diputado.

El Sr. Soriano dice que á ello se atiene, 
pero que para razonar su interpelación tiene 
que dirigirse á varios diputados que eran mi
nistros cuando se sustanció el proceso Ferrer. 
Asi, pues, lo hará.

Justifica, por la importancia del asunto, el 
que haya pedido una y otra vez que se impri
miese ©1 proceso Ferrer.

Lamenta la ausencia del Sr. La Cierva por 
las causas que la motivan; pero se ve obliga
do á iniciar este debate tan trascendental.

Este debate—tice—no es un caso aislado; 
es un símbolo de cuanto intelectual £e agita 
en el mundo.

Vamos á d ibetir, no sólo ¡as incidencias de 
ese proceso, sino la lucha política entre lo pa
sado y lo presente.

Dice que procurará poner en sus palabras 
nada de pasión política, y que desearía dejt r 
olvidado todo su pasado y su personal tempe
ramento para ponerse á la altura del Parla
mento y de la serenidad que aquí debe im
perar.

Empieza por confesar que no conoció á Fe
rrer, y dice que siempre fué opuest>con toda 
su alma á que la idea de la República se mez
clase con ideas de crimen y de odio, contra las 
cuales protesta.

Yo defiendo á Ferrer, dice, porque le creo 
víctima de un odio y de una pasión sectaria. 
Lo mismo haría con cualquier reaccionario 
que estuviese en el mismo caso.

Cumplo con un deber patriótico para que 
se esclarezca este hecho frente á que Europa, 
que aquí ahora nos está escuchando, y ante 
la cual debo decir: el proceso Ferrer, rectifi
cado el error, constituye b u  padrón de gran
deza, no de ignominia; no, no hay más patria 
que la verdad y la justicia.

El proceso Ferrer, cuyos voluminosísimos 
tomos, que son ocho, han sido y son la pre
ocupación de todos, y que apenas si habréis 
tenido tiempo de leer en dos meses, fué leído 
y juzgado en cuatro horas por un Consejo 
de Guerra; es decir, que 1.200 páginas se han 
leído en cuatro horas, y después de esta difi
cultad, y después de tan rápida ojeada, ¿ten
dríais valor para pedir la pena de muerte para 
nadie?

Al defensor le pasó lo mismo: sólo se le 
concedieron veinticuatro horas para estudiar 
este proceso y hacer su defensa. ¿Os atreve
ríais á creer que habíais hecho bün la defen
sa de un acusado?

Pues esto solo bastaría para juzgar de lo 
ocurrido en este proceso.

Refiere lo ocurrido con un redactor de 7 he 
Times, de Londres, que después de extrañar
se de que sólo se concediesen veinticuatro 
horas á un defensor, La Cierva le dijo que en 
España se concedía á todos los acusados los 
trámites que marca el Código, y el periodista, 
cuando se enteró de lo ocurrido, decía que 
había sido un engaño monstueso.

Después lee algo de lo que el defensor de 
Ferrer, Sr. Galcerán, dijo, afirmando que no 
se le habían concedido las pruebas que había 
solicitado para probar la inocencia de su de
fendido.

El Sr. Amado interrumpe diciendo: No es 
cierto. (Rumcres.)

El Sr. Soriano: Sr. Amado, hablo lo que 
dijo el defensor, no lo digo yo. Además, debe 
esperar 8. 8. á que el telón se descorra, y ve
rá después cómo no me interrumpe así.

Ferrer fué acusado como jefe de sedición, 
caudillo de rebelión militar, y esto es absur
do. Lee para demostrarlo los artículos en que 
en <31 Código se hab’a de sedición y rebelión 
para deducir que no podía acusarse á Ferrer 
de esos delitos.

En Barcelona no se trató de destronar al 
Rey por el hecho de dar vivas á la República.

Va analizando el escrito del fiscal y dice 
que el impedir el embarque de tropas está 
incluido en el art. 5.° Ninguna de estas co
sas ocurrió en Barcelona: aquello fué una se
dición, que es impedir á la autoridad el ejer
cicio de sus funciones.

Dice que el fiscal acusaba también de sus
traer la autoridad y prestigio de los ministros 
de la Corona; ¿dónde está este delito en los 
sucesos de Barcelona?

Pide su opinión á D. Melquíades Alvarez y 
á los diputados catalanes.

Analiza lo que es el delito de rebelión mili
tar, para demostrar que no existió tal delito.

Allí no hubo más que grupos sediciosos 
que recorrieron la ciudad.

El Tribunal Supremo, en una sentencia, 
dice que lo que caracteriza la rebelión mili
tar es de organización militar análoga á la 
del Estado. Cita otra sentencia diciendo el 
número y clase de los que han de formar esa 
sedición militar.

(Grandes rumores al oir el número y cíese 
de los sublevados á los que se refiere aquella 
sentencia.)

Lee el artículo del Código militar sobre 
organización y levantamiento de partidas, 
muy distinto á lo que el fiscal afirmó aplicán
dolo á Ferrer, á quien sólo podría haberse 
condenado por inducir á rebelión, aun supo
niendo que lo que son indicios, danza de de
claraciones que luego se contradicen, y t )dos 
los absurdos que aparecen en el preces©, fue
sen exactos.

Recuerda que el Juzgado militar de Mataró 
estimó á Ferrer como incurso en un delito 
por el cual sólo podían aplicársele la prisión 
correccional y 2.000 pesetas de multa.

Después, por el mismo hecho, aparece 
como jefe de una rebelión.

Aquí empieza á acumularse sobre Ferrer 
toda la resultante de una política que encar
naba el entonces ministro de la Gobernación 
y de la cual se ha declarado solidario todo el 
partido conservador, según han manifestado 
los Sres. Sánchez Guerra y Dato.

Acude á los entonces gobernado de Bar- 
c lona, Sred. Crespo Azorin y Osioro y Ga 
1 a' do.

De este ú'timj dice que ha escrito en un li
bro, que tiene á mano, que los sucesos de Bar
celona no tuvieron jefe, ni organización, ni 
nada.

Yo deseo oir al Sr. Crespo Azorin para ver 
cómo se pone de acuerdo con el Sr. Ossorio, 
representante como S. S. de la misma política 
conservadora, cuando el Sr. Crespo hizo nada 
menos que jefe Je una rebelión al Sr. Ferrer, 
mientras el Sr. Ossorio afirmaba que en los 
sucesos no hubo jefe ni nada.

Yo deseo saber cuál representaba y repre
senta el verdadero criterio del partido con
servador.

Si el Sr. Ossorio mantiene su criterio, la 
justicia y la humanidad tendrán que agrade
cerle mucho, aunque pierda á los ojos de su 
jefe.

El orador pide unos minutos de descanso, 
y la Presidencia se los concede.

Reanudada la sesión, el Sr. Soriano vuelve 
á hablar del libro del Sr. Ossorio y Gallardo 
y lee un párrafo en el que se dice que de los 
sucesos no debe culparse más que al Estado.

Este párrafo—añade—es el más duro cali
ficativo que ha podido aplicarse contra el Go
bierno conservador.

En otro párrafo el Sr. Ossorio afirma que 
no sabe lo que se dice quien afirme que en 
Barcelona preparaba persona determinada la 
revolución.

La revolución en Barcelona, según el señor 
Ossorio, está siempre preparada.

Lo que el Sr. Salill&s llamaba mito, el se
ñor Ossorio lo llama en su libro pruebas de 
inducción histórica, como tantas otras que 
se acumulaban sobre Ferrer; pero la de orga
nización, concierto previo, suministro de ar
mas, etc., etc., no existían.

La sedición no tuvo homogeneidad de pen
samiento ni caudillo que la dirigiese, sigue 
afirmando el Sr. Ossorio y Gallardo, quien, 
testigo de aquel movimiento, no halló rastro 
material ni moral de la culpabilidad de Fe
rrer.

¿Está su señoría, Sr. Crespo Azorin, con
forme con lo que dice el Sr. Ossorio? ¿Calla 
su señoría?

¿Es que su señoría fué á Barcelona con de
terminada misión del entonces Gobierne con
servador?

La acusación más grande contra los seño 
res Maura y La Cierva sale de labios del se
ñor Ossorio y Gallardo, según consta en su 
libro.

Repite que en Ferrer todo lo más, y eso ad
mitiendo cuanto antes manifestó, no puede 
haber más que inducción, no gestión perso
nal, directa, no intervención en los sucesos, 
y fué, por lo tanto, injustamente perseguido 
y tratado.

El presidente, agitando la campanilla: Su 
señoría va por un camino peligroso.
. El Sr„ Soriano: Se puede discutir el abuso 
de la ley. Yo no me he referido á la senten
cia, ni á si fué justa ó injusta; me refiero al 
procedimiento, que está lleno de transgresio
nes legales.

Lee documentos para demostrar que Fe
rrer, desde uno ó dos años antes de los suce
sos de Barcelona, estaba completamente ale
jado déla política, por hastío, por cansancio.

En su curtespondencia no aparece cosa al
guna que no sean sus negocios editoriales, á 
los que vivía entregado juntamente con el ca
riño á su familia. (Murmullos.)

¿Es que vais á negar á Ferrer el derecho á 
la familia? ¿Es que con esos murmullos que
réis demostrar que porque tuviera disensio
nes con su familia era un criminal y que está 
bien fusilado?

Está probado plenamente por las carta 
que no estuvo en Barcelona cuando los suce
sos, ni había estado hacía, cinco ó seis días, y 
cuando iba era por asuntos editoriales.

Expone lo que en el proceso aparece corno 
prueba concluyente contra Ferrer, que es la 
declaración del harnero do Masnou, el cual 
afirmó que Ferrer estuvo en Barcelona, en la 
redacción de El Progreso y en la Casa del 
Pueblo.

Dice que este testigo no fué careado con 
Ferrer; que después de su declaración, en la 
que el fiscal fundamentó la culpabilidad de 
Ferrer, no vuelve á aparecer en todo el pro
ceso ni se sabe de él más sino que embarcó 
para América.

Examina las declaraciones de dos soldados 
de Caballería y un oficial del Ejército, de 
Ardid y otros.

• Habiendo pasado las horas reglamentarias 
se suspende esta discusión.

ORDEN DEL DÍA

Exacciones locales.
Contesta el ministro de Hacienda al dis

curso del Sr. Azcárate.
Declara el decidido propósito del Gobierno 

de ir á la transformación del impuesto de Con
sumos.

Estima que para ello es el medio más eficaz 
la reorganización de leí Haciendas locales.

Se han presentado con este fin dos proyec 
tos: uno que tiende á establecer las relaciones 
entre las Haciendas locales y la del Estado, y 

otro, el que se discute, que va dirigido á es
tablecer la justicia en ti régimen fiset!! muni
cipal.

También contesta el Sr. Alvaradó, p esi- 
dente de la Con ieión.

Se hace cargo concretamente de les prin
cipales cargos del impugnad r.

Declara que la Comisión no es oler cal ni 
únticlerical cu mío ha sup-ia ido la f.-teu t td 
de gravar Comunidades religiosas y otras en
tidades.

Lo ha hecho porque, según la ley vigente 
de contribución territorial, no les afecta ésta, 
y, por consiguiente, donde no hay cargas no 
puede hAbei gravamen. Pero se hace justicia 
prohibiendo gr avar ni desgravar á esas enti
dades.

. MWZNijmweetiiLan ai i—————

PAGOS
Por la Dirección general del Tesoro se ha 

acordado que el día 1.® de Abril próximo ve
nidero se abra el pago de la mensualidad co
rriente á las clases activas, pasivas, cleto y 
religiosas en clausura que perciben sus habe
res y asignaciones en esta corte, en las pro
vincias del reino y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Estado sanitario
Según El Siglo Médico continúa la enfer

mería general de Madrid con el mismo carác
ter expuesto en nuestro estado sanitario últi
mo. Las enfermedades agudas del aparato 
respiratorio se mantienen con igual frecuen
cia. Hay un verdadero estado epidémico de 
catarros, quebrantamientos musculares, lige- 

í ras formas de giipe y agudización de los pa- 
j decimientos reumáticos. Las congestiones de 
( los órganos viscerales se presentan en núme- । ro crecido, y abundan los desarreglos intesti- 
j nales.
. La enfermería en los niños es numerosa. 

Son muchos los afectados de bronquitis. La 
coqueluche tiende á aumentar y sigue el sa 
ramplón produciendo bajas importantes.

El proce so Ferrer
Ante el fallo de un Consejo de Guerra, 

' aprobado por una autoridad militar y por el 
, Supremo de Guerra y Marina, no caben vaci- 
• laciones, habiendo de por medio tantas per
; eonas que hacen de su honor un culto.

Los lectores que deseen conocer datos para 
formar juicio, pueden encontrarlos en la obra 
editada por el Congreso, cuyos principales do
cumentos están en el libro que se titula «Cau
sa contra Francisco Ferrer Guardia, instruí

. da y fallada por la jurisdicción de Guerra en 
- Barcelona». Este libro necesita largo y dete

nido análisis, que supone en quienes lo hayan 
realizado muchos d:as de estudio y una labor 

; crítica nada fácil. En sus 706 páginas apare
; cen las diligencias preliminares para forma- 
í ción de pieza separada que dió lugar al pro- 
í ceso contra Ferrer. Siguen las declaraciones 
¡ y documentos desglosados del proceso general: 
i la copia de los documentos encontrados en el 
’ «Mas Germinal», les declaraciones de los tes- 
I figos citados por Ferrer, la detenc ón y reco- 
¿ nocimiento de éste, el atestado instruido en 

Premia de Mar, el sumario incoado en Mata
ró, numerosos atestados de la Policía, las ac
tuaciones del Juzgado en Prtmiá, Mataró, 
Masnou y Mongat; la continuación de las ac
tuaciones en Barcelona é innumerables dili
gencias complementarias, cartas dirigidas á 
Ferrar ó escritas por éste, circulares de pro
paganda y artículos de periódicos, y otra mul
titud de documentos de lectura difítil y com
plicada.

Sigue luego lo que acaso tiene mayor im
portancia, y que en el libro publicado por el 
Congreso se titula: «Los que han visto á Fe
rrer el 26 de Julio.—Reconocimiento del pro
cesado en rueda de presos».

A continuación van las diligencias que po
nen término al sumario: la elevación de la 
causa á plenario, nuevos atestados de la Poli
cía, notificación de los cargos á Ferrer, los 
escritos de acusación y defensa, la sentencia 
y la ejecusión de ést», las diligencias praoti 
cadas para esc'arecimiento de la denuncia 
de Ferrer contra el inspector Sr. Carbonell y 
otros trámites, estos últimos sin importancia.

Solamente leyendo tales escritos puede for
marse un juicio independiente para juzgar lo 
que en estos días ha de decirse.

8oSetin Religioso
Santos del día.

San Juan Capistrano, confesor; Santos Cas
tor, Doroteo y Prisco, mártires, y San Six
to III, papa.

La misa y Oficio divino son de San Juan 
Capistrano, con rito semidoble y color blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de la Misericordia en San 

Sebastián ó la del Henar en la iglesia de San
ta Catalina de los Donados.

Cultos.
Nuestr a Señora de Covadoñga (San Roque; 

7 y 9).—(Cuarenta horas.)—Por Ja mañana, 
á las ocho, Exposición de S. D. M.; á las diez, 
misa solemne, y por la tnrde, Estación, San
to Rosario y solemne Reserva.

Pippermint
TÚNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

0€C fseres Rml (Trance)
Casa tundada en 1796.

El cartel para hoy
ESPA OL.—A las 9. fiesta artístico li 

teraria.—A las 5 concierto por el Cuarteto.

PRINCESA. — A las 9, Yo puse una 
pica en Flandes. y Primavera en Otoño.

COMEDIA.— A las 9, Eherlock Holmes.

LARA. A las 9 y i¡2, Alivio de luto. 
A las 10 ij2 (doble) Canción de cuna.

A las 6 1 [2(doble),Por las nubes .

APOLO • A las 6 ip, El coche del dia
blo. AlasyipEl palacio de los duendes. 
A las 9 3¡4, Al arcanse de la mano, A las 11, 
Agua de noria.

PRICE.—A las 9, Frégoli.— Artículo 338 
Relámpago.—Teatro de variedades.

COMICO—A las 6 ip ¿doble), La 
muñeca ideal y Gustos que merecen palos 
(reestreno).

A las (especial), Loa viajes de Gulliver 
tres actos.

NUEVO APOLO.—Alas 9 El guitarrico 
El mal de a uores. Concierto por la Ban
da de las Escuelas y talleres de nuestra sra. 
de la Paloma dirigida por el maestro D. Fe 
derico Garsola.

ESLAVA A las 6, (doble), El conde de 
Luxemburgo. A las 9 La moral en peligro
Alas 10, La Corte de Faraón.—A las 11 
Molinos de viento.

LATINA.—A las 5, El bateollo—Alas 
6 I14 Epidemia nacional.- A las 7 ip El 
señor Joaquín.— • las 8 3{4, academia mo 
dernista—A las 10, Epidemia nacional. 
A las 11 Sólo para solteras.

GRAN TEATRO^ A hs 6, íl pais de 
las had 'S.—A las 7, La reina de las tintas.
iO 114, El último chulo. --A las 11 ip, El 
pais de las hadas.

SALON NACIONAL. A 6 Napo- 
§ eón el grande.—A las 9 ip Adrián.- A las 
" lo (doble), El dogal al cuello ó Pernando el 
I calavera.

NOVEDADES.—A las 6 Renato, conde 
Luxemburgo —A las 7114, Huelga de cria
das.— A las 8 3(4, Dora la viuda alegre.— 
A las lo, Flora, la viuda verde.—A las 11 
ip, La loca fortuna.

LA GRAN VIA.—A las 6 y ip, La traje- 
dia de Pierrot.—A las 7 ip, La libérala.— 
á las 10, El amor que huye, (estreno) Alas 
11 Huelga de criadas.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepclán j©- 
rontma, 8).—A las 4 y 1 [4 y 8 y ip.—Sec 
clones de películas.

A las 5, El cercado ajeno.—A las 6 (do
ble), Pagar los vidrios.—A las 9 ip, La se

' ñora no quiere cerner sola.—A las lo Ip, 
Raffles.

MARTIN.—(Moda). A lasó ip, Benítez 
cobrador.—A las 7 ip, Las gafas negras. 
A las 9 Ip, Rosa temprana.—A las 10 ip, 
La virgen de Utrera.—A las 11 ip, El pue 
blo del peleón (parodia de La Corte de P'a- 
raón). ___ ________

ROYAL KURSAAL.— Margot, Preciosi 
a, Vergara, Fanny y otras y las obras Ojo 
con la moral la fuente de Orfeo y el maes 
fro Garrotín.

TEATRO MADRILEÑO—Desde las cinco 
cinematógrafo y varietés nacionales y ex
tranjeras. Entremeses sicalípticos en todas 
las secciones. A las lo Ip y il Ip, seccio
nes extraordinarias con las atracciones de 
gran éxito Castillo, Navarro, Fini y Hurí.— 
Debut de las hermanas Domedel.—E-^reno 
del entremés sicalíptico «El 69 bis.»

Imprenta y Litografía de «El Porvenir»
Martínez de Velasco y Comp,a 

Pizarro, 15.—MADRID^
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El maravilloso reloj automático

L NEA NEW-YORX, CUBA Y MEJICO

L8ÜEA DE CUSA Y

Servicios de 3 Compañía Trasatlántica I
A DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Cortiña, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2g marzo. 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 s< ptiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo Jas mismas escalas que á laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia

o» S^rv^ÍTmePlAa! saliendodc Génova el 21, dt Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Ver&cruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Genova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tampico, con trasbordo en Veracruz. '

LÍNEA DE VENEZUELA-6OLQ1ÜIBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona e! 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la 1 alma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
caaa mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y T ampicp, con. trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo v Coro con trasbordo en Ca- 
racap y para comana, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUiE^Qg AIRES
Servicio mensu#! saliendo accidenuimente de Génova c! 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, aírectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova, 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de Espanaé

L NBA d e CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3. de Allcantee!4 y de 

Cádiz el 7, dlrectameate para Tánger,; Casablanca, Mazagán, Las Pahuas, Santa Cruz de Te- 
aerile, Sania Cniz de la Palma, y puertos de la Cesta occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Poó ei 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas ene! viaje de ida

Satos vapores admiten carga en las condiciones máa favorablas, y pasajeros á quie
nes Ja Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
b u  dilatado servicio. Rebaji-.:» á familias. Preoíos con-venotODaie* por oamaroten ds lujo. 
También se admite carga y reexpiden pasaies y. r.dos ■¡.•■s pnertoB del «mndo, ser 
vtdo» por liseM regulares. La Apresa puede asegurar Ía » merosndMi que embar
quen en ene buque». ’ ■

AVISOS IMFOHTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en tos Setee de determinadoe arttoalcrj, con arreglo á lo ostabic- 
oido en la orden dol Mlnlstorio do Agricultura, Industria y Gomorclo y Obras pú- 
bítoas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mea.

Servioios oom^roialea. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
nia, se encarga de trabajar en Uítamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 
el 20y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el lo, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de ir lí 
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servido rigen rebajas -- pedales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la^ Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las familias de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de - 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~ Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho ■ 
alto Irlbunai y por el délo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. S pesetas. En provincias, 5|5O| tranco y certificado.

Ejtigy la Finiia i

la QRffiPE,
la ANGUJA,

En todafi las Faw.

SISTEMA SCHOÜBOE
Modelo ISBO. — Áutoená^ico.

c a l ie r e 11,35 mm.

Pistola de guerra

Condiciones ventajosas de adquisición pura los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto do sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá* 

• demia Cívico Militar.

4

Contiene la mejor lee he de vaca.
Alimento completo para niños, 

personas débiles y convalecientes.
Precie, único : PUe 1 75 el bov

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COinpañí^ de seguros reania^s 

^r¡TE

12.000.000 millones de pesetas efectivas

«ompietíemente <$5aesnBoi«*de

Agencias en todas ¡as provincias de Bspañs, Fi ancla y Por luga. 

46 AÑOS DI SXISTBKCU

Seguros sobre la vida t i Seguís contra inesndlos 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

VlíüO 
JARAIS.

6raq Relojería
de parís

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corroo ? 364

La última novedad; «in manilla ninguna, mar
ca las horas y mUato» con claHdad; máquina fuer
te de áncora, preclatón

Tiene dos apltoaolonea fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que as puedo abrir y 
poner la fotografía que qe quiera como rauaer-do.

Caja de acero azulado, aemlplauo; todas catas 
combinaciones forman un conjunto arttelioo tal, 
que no hay reloj más bonito que éste qua presenta 
el conocido Induutrial L. TiDOKHRY.

Aparte de b u belleza artiEtiea, cu da máquina 
de preotutón y seguridad.

Su precio es de 36 pesetna en 8?tiis plazos men- 
BuaiíB. Va por correo certificado, con autaenlo da 
1,50 peeetas por franqueo.

THiERRY.—GRAN RELOJERÍA RE PARÍS
Se.—^AMID

Projssora ó domicilio
¿©Ba'títiaS® y dipiom®

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

V ■ Vez/á, L?4, principal Izquierda.

CAPSULAS 
de FOSFB<CEBATO de CAL 

de GHAPOTEAUT 
recetados en

las QQNyAjLEQÍZKMÁS

Enfermedades del Pecho

JAUBBoHPOFOSFEFOaGU 

DE GRIIWAULT y Cia
Uñ iv e b s a l me n t e  recetado por los médicos, es 

de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron
quios y del Pulmón; cura tos Resfriadas, Brcnquitis 
y Catarros más tenaces,Cicatriza Los tubérculos del 
Pulmón de los Tísicos, suprime los sudólas noc
turnos, los ataques incesantes de tos que desesperan 
á tos enfermos y les devuelve rápidamente la salud.

PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.
Desconfiar de las fmitaorones y falstficaclones.

al Laotofosflato de Oal

EL JARA3L DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarre". ís í como EL VINO DE BUSART se receta 

' 'lores pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
.i embarazo.

Dupósito en todas las Farmacias,

en la ? 
díes d

CUSES P«$¡V»$ *
ys*o POR ®IEKTO M

e ANTONIO
—MADRID

MLLBDB GiHMIZÍ.16, z.-DCHi.

; S@ »ce^fcrr[ podare^*

ROBLETE *
HORAS

: DE DOCE A CUATRO :

5® ^Ssiesíse m§tsdi deí ^asiítái

ESPADA - SABLE
NODELO PUERTO

RítfgawMrtí üars !m sefierí# 3tKí s Oflciaití áe «5t«n«rts 
Pesetas S5--hgo adelantado.-Franco embalaje y frai co ds po v 

mea-» fia w®niai
EDUARDO SCHILLINQ, S on Gta.í ^selonat caito ¿6° Etrnaááo. VI!. i -

i Valéhola: caito de P^rki y Videro. 13

¿Wa-sw^

Caifas di titóe, ÜÍDmercid y  
«latéfk
eclo: de I A A-vesotaa.

^LLA£MA^!5B!5
Libpp <« n^moma, muy cótmído y 

^j^t^.áMóusgNpe^iét para- aú»- 
ttiií-vwiihpi señas iíí8íík , gBütoá é' taera- 
tioe y ciwito, » uecéíto

F-teclet M W*M6 »»«.

«365

‘PrwSLai UNA peseta.

combaten vi

TOS

Bmqultis

PrNsU: 8,60 y 3

i

^présciiEe ist5$Se' eaenúa. 
. gN^» *» b^aéÓ para aá*í» 

■ |oe
FroádM.. S ptíi*. eacuedtis-nAáa.

w* *

-O». MitoW PU,. * 4o, ,

3- 
R-

>

I
£

SALÜÜ

Regulariza el najo mehsudl, 
corta los retrases y 

supresiones así como 
los dolores y eólleos 

que suelen coin- 
ci^r con las 

apocas.

En todas fas Farmacias
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Resfriados

oripsamente

InRusozá

f ^'^uoras

de 
las

Gripe

Ur^cnta
F a r m a c i a 3

2E£3#SM»8 de la WRE

«■RO LERñS
Este ferruginoso, es el único que^ncierra en 

su composición los elemeatos de los huesos y : 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la I 
Anemia el Empobreció5.- i de la Sangre, ! 
los Goloros pálido* blancos é Irregu- f 
laridad de la me^imátáón. Se soporta sfemr ' 
pre bien, por lo que se receta cen frecuencia á 
las doncellas, recito casáfias y niños delicados, i 
e. En PARIS, 8, Rué Vloienne, 

v en todas las Farmatxias -•■'x

La pureza de la PEPT6NA CHAPOHAUT 
la ha tobo adoptar por el

L VINO d e PEPTONA !|
H de GHAPeTEAUT

Contiene la carne de vaca diferida por ia pepsina. 1 
Ss recomienda ,e,n las enférmedadefs del estómago, las ! 
digestiones ptiirdiés y ia ihmtíldbncia de alhimni ación. 
Gtiñ S se niitl>e á Jos Aft^rtftcos, lós Gonuakcténíes. 
tos Tísicos, los Ancianos V á tüdú pegona désgaBai^;. 
á la que repugnan los alimentos ó no puede sóportarlcs.

PARIS, 8, rué ViVienne, y en todas las Farmacias.
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